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                              Por pago total de la obligación cobrada, se declara 
terminado este proceso EJECUTIVO promovido por los señorees JHON 
JAIRO FLOREZ ZAPATA y GUSTAVO FLOREZ ZAPATA  en contra de 
la señora  MARIA SOLANGEL HOLGUIN LARGO. 
 
                              En consecuencia,  se da por terminado el mismo y se 
ordena el levantamiento de las medidas decretadas sobre los predios con 
matrículas inmobiliarias números 296-44979, 296-44980, 296-61144 y 296-
48662  y se notificará a la secuestre que ha cesado en sus funciones 
respecto de los mencionados bienes y que debe hacer entrega de los 
mismos a quien los poseía en el momento de la diligencia y dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación que de este auto se le haga y rendir 
cuentas finales de las gestiones realizadas como tal dentro de los diez (10) 
días siguientes.    
 
                         Así mismo, se levantará la medida de embargo ordenada 
sobre el vehículo de placas PFN -116, para lo cual se oficiará a la oficina 
de Tránsito y Transporte de Pereira a fin de que deje sin efecto la medida 
ordenada mediante oficio 022 del 16 de enero de 2020.   
 
                           Hecho lo anterior, archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación. 
  
NOTIFIQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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